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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan .al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

' Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecnionados ordenadamente para su encua
demación, qne deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 17 de Septiembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante solud. 

GOBIERNO DE PKOTINCIA. 

- Monles 
E l dia 30 del mes .actual t e n d r á 

lughr en la Casa-Ayuntamiento de 
Vil iamartia de D. Sancho, á las doce 
de la m a ñ a n a , bajó la presidencia 
del Alcalde de dicho Municipio, la 
subasta de cuatro pies de madera de 
roble, cuyo volumen es de 3'486 
metros cúbicos , procedentes de corta 
fraudulenta, y depositados en poder 
de D. Tomás Fe rnández , vecino de 
dicho Ayuntamiento, por el valor 
de tasación de 34'86 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verificará con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del dia 5 de Oc
tubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
en e! BOLETÍN OFICIAL para conoci-, 
miento de los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

Leóu 5 de Septiembre de 1895. 
E l Oobarnudor, 

J o s é Ariuuro y PcAnlvcr 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

SUBSECRETAaÍA 
Sección depolitica 

Visto el recurso de alzada iu ter-
puesto ante este. Miuisteno por don 
Felipe de la Fuente y otros, contra 
el fallo de esa Comisión provincial 
que declaró nula la elección de Con
cejales ú l t i m a m e n t e verificada en el 
término municipal de Cebrones del 
llio: 

Resultando que la expresada Co
misión p r o v i u c i a l ha teuido en 
euenta para dictar ese fallo de n u l i 
dad, entre otros importantes extre-
•ops, el de haberse elegido mayor 
número de Concejales que los que 
correspondía por la ley: 

Considerando que aparecen in f r in 
gidos los terminantes preceptos del 
Real decreto de adap tac ión , en su 
art . 16, puesto que la des ignac ión 
de Interventores se ha hecho contra 
lo establecido en este art iculo: 

Considerando muy principalmen
te que aparece infringido t amb ién lo 
mandado en el art. 12 del expresado 
Real decreto, verdadera cansa de 
nulidad: 

Considerando que declarada nula 
la elección no cabe resolver el n ú 
mero de Concejales que deben ser 
elegidos; S. M . el Rey (Q. 1). G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por 
D . Felipe de la Fuente, confirmando i 
el fallo de esa Comisión provincial , y ! 
declarando, en su v i r t ud , nulas las 
elecciones municipales de referen-
cia; las cuales, al celebrarse de nue- ! 
vo, deberáú ajustarse á los preceptos 
del Real decreto de adaptac ión c i ta- ' 
do, y muy particularmente á las dis- , 
posiciones del art. 12 del expresado ; 
texto legál para la división del t é r - ! 
mino municipal . 1 

De Keal orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos años , 
Madrid a9 de Agosto de 1895.—Cos 
G a y ó n . 
Si'. Gobernador c iv i l de' León. 

Visto el recurso interpuesto ante 
este Ministerio por D. Venancio Gar- i 
cia Gonzá lez , vecino y Concejal ¡ 
electo del pueblo de Otero de Escar- : 
pizo, contra el acuerdo de esa Comi- I 
sión provincial que declaró nulas las 
elecciones de Concejales: l 

Resultando del expediente que se ' 
a c o m p a ñ a que el elector D. f r a n - ' 
cisco Paz, que rec lamó contra la va 
lidez de dicho acto', alega, en apoyo 
de su pre tens ión , que al dividirse el 
t é r m i n o municipal en dos Distritos, 
se asignaron al primero cuatro Con
cejales, y al segundo cinco; que en 
la renovación de 1893 se eligieron 
dos Concejales por cada Distr i to , en 
cuya v i r tud correspondía elegir en 
la de Mayo ú l t imo dos por el p r i 
mero y tres por el segundo, para 
completar el n ú m e r o de nueve de 
que se compone la Corporación; que 
en vez de hacerlo asi, se han e leg i 

do tres Concejales por el primer Dis
t r i to y dos por el segundo, de suer
te, que si prevaleciera la e lección, 
habr ía cinco Concejales de aquél y 
cuatro de és te , ó sea lo contrario de 
lo acordado, y que en el acto de la 
votac ión se imputaron eu el primer 
Distr i to al candidato D. Venancio 
García González cuatro papeletas 
que solo con ten ían el nombre y el 
primer apellido de és te , los cuales 
lleva también otro elector que fi
gura en las listas como elegible, se
g ú n se acredita por cert i f icación de 
la Secretaria del Ayuntamiento: 

Resultando comprobado cuanto 
manifiesta el Sr. Paz, acerca de la 
división de Distritos y a s ignac ión de 
Concejales á los mismos, por los do
cumentos unidos al expediente: 

Resultando que el,recurrente es
tima justa la validez de la elección 

fiorque el acta relativa al acuerdo de 
a división del t é r m i n o en Dis t r i 

tos, acordada en A b r i l de 1891, es 
nula, toda vez que se halla extendi
da en medio pliego de papel simple; 
es tá escrita con tres tintas diferen
tes y no tiene estampado el sello de 
la Alcaldía, y en cuanto á lu imputa
ción de cuatro votos hecha á su fa
vor, sin negar el hecho, lo defiende 
diciendo que era público y notorio 
que con su nombre y primer apellido 
no se votaba más candidatura que la 
suya: 

Considerando que s e g ú n precep
t ú a el art. 108 de la vigente ley M u 
nicipal, el libro de actas del A y u n t a 
miento es un instrumento público y 
solemne que debe estar extendido 
én papel correspondiente, y llevar 
todas sus hojas la rúbr ica del Alcal
de y el sello de la Corporac ión , sin 
que los acuerdos que no consten ex
p l íc i t amente en el acta á que se re
fiere tengan valor alguno: 

Considerando que el acta de la se
sión celebrada un el Ayuntamiento 
de Otero de Escarpizo el dia 25 de 
A b r i l de 1891, en que sé acordó la 
división del t é rmino municipal , no 
reúne ninguno de los requisitos ex
presados, y adolece por el contrario 
de defectos c informalidades de ta l 
naturaleza que no puede conceder 
sele valor legal, ni estimar vál ido el 
acuerdo á que se refiere: 

Considerando que la adjudicación 
hecha al candidato, y después Con

cejal electo D. Vicente Garc ía y 
González de cuatro votos emitidos 
con el nombre de Vicente García , no 
puede estimarse aventurada, aun 
habiendo como hay en la lista otro 
elector y elegible que lleva dicho 
nombre y apellido, toda vez que en 
la localidad era público y notorio 
que se votaba la candidatura del p r i 
mero, y que en el segundo D. V i 
cente Garc ía García no había pre
sentado la suya; S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha ser
vido revocar el fallo de esa Comi
sión provincial y declarar vá l idas 
las elecciones municipales de Otero 
de Escarpizo. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guardo á V. S. muchos años . 
Madrid 29 de Agosto de 1895.—Cos-
Gayón . 
Sr. Gobernador c i v i l de Leóu. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por don 
Antonio Montiel , contra el fallo de 
la Comisión provincial de León, que 
declaró con capacidad legal á D. M i 
guel Morán para ser Concejal del 
Ayuntamiento de Fresno de la Vega: 

Resultando que la protesta del re
currente se funda en que D. Miguel 
Morán se halla desempeñandu el 
cargo de Juez municipal : 

Considerando que por diferentes 
disposiciones, y entre ellas las Rea
les órdenes de 18 de Julio de 1888, 
20 do Mayo y 23 de Diciembre de 
1887 se ha declarado constante
mente, en a rmon ía con los a r t ícu los 
111 al 113 de la ley O r g á n i c a del 
Poder jud ic ia l , que el cargo de Juez 
municipal no puede ser causa de i n 
capacidad, siendo solo motivo do i n 
compatibilidad, debiendo renunciar
se el Juzgado en el plazo de ocho 
dias que la ley establece antes de 
ejercer el cargo de elección popular; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien desestimar el re
curso de alzada interpuesto por el 
recurrente, y confirmar el acuerdo 
de la Comisión provincial . 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ro su conocimiento y efectos opor-



tunos, con devolución del espedien
te de referencia. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 23 de Agosto de 1895.— Cos-
G a j ó n . 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León . 

Visto el recurso de alzada i n 
terpuesto ante este Mmisteria por 
D . Julio Poveda Marcos, contra et 
acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró vál idas las elecciones 
de Pajares de los Oteros: 

Resultando que s e g ú n aparece del 
expediente electoral, el recurrente 
p ro t e s tó la elección de referencia 
fundándose para ello en que elegido 
u n Concejal por el primer Distri to y 
tres por el se^pudo, protes tó un 
elector de este ul t imo alegando que 
solo debían ocuparse dos lugares, 
toda vez que de los tres Concejales 
salientes uno de ellos lo había ele
gido el pueblo de Robladura, anexo 
en aquellas elecciones al primero; 
que por unanimidad la Mesa deses
t imó la protesta, en a tención á que 
Pobladora e s t i agregado al segun
do Distri to, y que en igua l sentido 
p ro t e s tó el recurrente en 16 de Ma-
^•o, sin haberla reproducido en el 
plazo leg ' 1: 

Consiuerando que con arreglo á 
las piescripciohcs del Real decreto 
de 24 de Maizo de 1891, para que 
puedan estimarse las reclamaciones 
y fallarse por la Superioridad, no 
basta que é s t a s hayan sido presenta
das auto la Mesa electoral, como se 
ha hecho en este caso, sino que de-
bou leprod.icirsc, cuando la Mesa las 
ha desestimado, durante los ocho 
dina de exposic ión al público del re
sultado general de la elección, para 
que los interesados en ella puedan 
presentar sus descargos: 

Considerando que justificado co
mo es tá el extremo anteriormente 
expresado no se puede examinar n i 
conocer el motivo de las protestas; 
S. M . el Rey (Q. D. O.), y en su 
nombre la Keina Regento del Reino, 
se ha servido desestimar el recurso 
de alaada, y de acuerdo con esa Co
misión provincial , confirmar su fallo 
en todos los extremos. 

De Real orden lo digo A V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devoluc ión del expediente. 

Dios guarde á V. S. muclios a ñ o s . 
Madrid 29 do Agosto de 1895.—Cos-
G a y ó n . 
Sr. Gobornador c iv i l de León . 

U l ' I C I N A H DS H A O I K N O A . 

HEUTI.ICIO.V DE HÍCKXÍM 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

( . i r ru lnr 
Siendo urgente conocer en esta 

Delegación la edad actual de todos 
los pensionistas que cobran «us ha
beres por la Tesorería de esta pro
vincia , los s e ñ o r e s Alcaldes de la 
misma, de acuerdo con los s e ñ o r e s 
Jueces municipalpp fie los respecti
vos distritos, procederán á formar y 
remitirme á la mayor brevedad una 
relación nominal do todos los i n d i -
viduos existentes en los mismos que 
cobren haberes por pensiones remu-
neraturias, Montepío mil i tar , Mon
tepío c i v i l , retirados de Guerra y 
Marina, cruces pensionadas, j u b i 
lados de todos los Ministerios y ce
santes de ídem ídem, con la edad do 
cada uno en vista de los anteceden
tes que obren en las Secretarias. 

Los individuos residentes en esta 
capital , se p r e sen t a r án en la Inter 
venc ión de Hacienda todos los d ías 
no feriados hasta el 20 del actual, 
de nueve de la m a ñ a n a á dos de la 
tarde, provistos de sus cédu l a s per
sonales. 

León 12 de Septiembre de 1895.— 
Eustaquio López Pulido. 

AYUNTAMIENTOS 

D. Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que acordada por el 

Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital la pro longac ión de la alcan
tarilla de la calle del Cid, en una ex
tens ión de 57 metros y 1[2 linea
les, el acto de subasta para contra 
tai- dicha obra t e n d r á lugar en las 
Casas Consistoriales á las once de la 
m a ñ a n a del jueves 19 del corriente, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ó 
del Concejal en quien delegue. 

E l tipo para la admisión de propo-
sicioues, que serán verbales y por 
pujas á la llana, es el de 2.007 pese
tas y un c é n t i m o . 

Para tomar parte en la subasta 
se p re sen ta rá la cédula personal y 
el documento que acredite la con
s ignac ión en Deposi tar ía del 5 por 
100 del tipo de subasta, ó sean 100 
pesetas 35 cén t imos , en concepto de 
fianza provisional, que aquel á quien 
se adjudique el servicio, ampl ia rá al 
10 por 100, ó aeuu ZOO pesetas 70 
c é n t i m o s , en concepto de fianza de
finitiva. 

E l presupuesto, planos y condi
ciones, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal , y el pago so 
verif icará en la forma que determi
na la condición 9.* 

León 13 de Septiembre de 1895.— 
Cecilio Diez Garrote. 

bre de 1895.—El Alcalde acciden
t a l , Isaac Bajo. 

! Alcaldía constitucional de 
j Candín \ 
1 Habiéndose terminado por esta 

Junta las operaciones do la iuscrip 
ción y registros fiscales de solares y 
casas de la riqueza urbana de este 
Municipio, se anuncia hallarse ex
puestos al público en la Secretaria 
de Ayuntamiento por t é r m i n o da 
quince d ías , ú fin de que los con t r i 
buyentes inscritos en los mismos y 
forasteros que poseen solares y ca-

: sas en este t é r m i n o , puedan ente-
rarse de las operaciones de los mis-

; inos y entablar las reclamaciones 
• que á su derecho ccnvetigan; pues 
: pasado dicho plazo, -no se a d m i t i r á n 
\ las que se presenten y so dec l a r a rá 

hecha la inscr ipción como deHni-
i t iva . 
, Candín 3 de Septiembre do 1895. 
; — E l Alcalde, Gerardo López .—El 

Secretario, C. J e s ú s Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Gordalüa del Pino 

So hallan formadas y expuestas 
al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento las cuentas del pós i 
to del mismo, pertenecientes al a ñ o 
económico do 1893 á 94, y por el 
t é r m i n o de veinte dias, á contar des
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; du
rante los cuales, todo individuo que 
lo intereso, puedo formular las r e 
clamaciones que sean justas, pasa
dos aquél los , no se rán atendidas. 

Gordaliza del Pino 4 de Septiom-

Alcaldía constitucional de 
Valencia de £>. Juan 

En el dia de hoy se me ha presen- ' 
tado Je rón imo Merino Gonzá lez , de ! 
esta vecindad, p a r t i c i p á n d o m e que 
el dia 26 de Agosto ú l t imo se Je ha , 
extraviado una pollina de su propie- ' 
dad del t é r m i n o ti tulado San Vicen
te, cuyas s e ñ a s son las siguientes: 

Pelo negro, edad cerrada, alzada 
cinco cuartas, poco más ó menos; ' 
tiene la cola larga; es tá lijada enci- 1 
ma del lomo; tiene bastante largo el 
pelo por debajo de la barriga. 

Valencia de D. Juan 6 de Septiem
bre de 1895.—Pedro S á e u z . | 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta v i l l a , D. Juan Antonio F e r n á n 
dez Alonso, el dia 4 del corriente por 
la noche se le e x t r a v i ó del corral de 
su casa una yegua, cuyas s e ñ a s se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Edad seis a ñ o s ; tiene un lunar 
con una lista blanca en la frente; en 

j la cruz tiene pelo blanco; una cica-
i t r iz en la parte de a t r á s de la pateti-
! lia derecha; la cola corta; e s t á pre-
: ñ a d a , y herrada de pies y manos. 
' Valencia de D. J uan 6 de Septiem

bre de 1895.—Pedro S á e n z . 

! " ANUNCIOS OFICIALES. 

Zona de Reclutamiento de León, n.° 30. 

Relación de los Ayuntamieo tos de 
esta provincia que adeudan cant i 
dades á la misma por suministros 

i hechos á individuos de los referi-
I dos Ayuntamientos durante el 
' periodo de observac ión en la ú l t i 

ma revisión y estancias causadas 
! en el Hospital mil i tar de Val íádo-
j l i d : 

; Apuntamientos Ptas. Cts. 

t e g r e n los Comisionados de los 
Ayuntamientos que han de venir á 
é s t a las referidas cantidades. 

León 9 de Septiembre de 1895.— 
El Comandante Mayor, Emeterio 
N i e t o . — V . ° B . " : E l Coronel, Vara de 
Rey. 

Costropodame 139 40 
Benavides 9 22 , 
Astorga 11 40 ¡ 
Turcia 11 40 
Carrizo 9 22 j 
Quintanilla de Somoza . . . 11 40 | 
Hospital de Órv igo 9 22 i 
Valderrey 16 98 I 
Castrocontngo 10 5H 
San Esteban de Nogales . . 10 59 
Villaselán 79 55 
San Cristóbal de Polantera 10 59 
Brazuelo 26 86 
La Ant igua 13 58 
Cuadros 7 70 
Onzonilla 7 01 
Chozas de Abajo 7 76 
Boñar 8 49 
Truchas 44 28 
C a í t r o p o d a m e 5 57 
Santovenia la Valdoncina 4 85 
Síilnmón 1 95 
Villarejo 1 50 
Cistierna 8 23 
Reucdo ue Valdotue ja r . . . 5 54 
V e g a m i á n 4 08 
Villayandre 4 08 
Trabndelo 185 96 
Cimanes de la Vega 68 96 
Otero de Escarpizo 68 96 
Llamas 68 46 
Palacios del Si l 12 22 
Algadefe 10 51 
Sun Esteban de Valdueza. 4 » 
Bembibro 2 » 

Se suplica á los Sres. Alcaldes que 
para el dia 20 del mes actual rein-

Nos D. José María Climent Zimmer-
mann, Presb í te ro dignidad de A r 
cediano de esta Santa Iglesia Ca
tedral Basíl ica, Doctor en Derecho 
Cauóuico , Provisor y Vicario ge
neral del Obispado porS. E. I . etc. 
Por et presente edicto hacemos 

saber: Que en el expediente que se 
instruye en este Tr ibunal s o b i e d i -
Torcio, siendo demandante D." Leo
nor Hidalgo Alvarez, y demandado 
su marido D. Antonio R o d r í g u e z 
P e ñ a , vecinos de la Vega de Viejos, 
Ayuntamien to de Cabnllanes, pro
vincia de León , en este Obispado, 
con fecha 21 de Febrero ú l t imo pro
ve ímos el auto del tenor siguiente: 

' A u t o . — H a b i e n d o fallecido el 
Procurador ü . Luis Díaz de Laspra, 
que representaba á D. Antonio Ro
d r í g u e z P e ñ a , vecino de la Vega de 
los Viejos, en el pleito de divorcio 
con su mujer D . ' Leonor Hidalgo 
Alvarez, c í t ese al D. Antonio para 
que dentro del plazo de veinte dias 
nombre otro Procurador que le re
presente en el expresado l i t igio.» 

Por tanto , ó i g n o r á n d o s e el para
dero del D. Antouio Rodr íguez Pe
ñ a , acordamos librar el presente, 
por el cual se ci ta al demandado pa
ra que dentro del expresado t é r m i 
no, que e m p e z a r á á correr y contar
se desde la publicación de este edic
to eu el Boktín eclesiástico de este 
Obispado, en el OFICIAL de la provin
cia do León y en la Gaceta de Ma
drid, nombre Procurador que le re
presente én el mencionado pleito de 
divorcio, pues en otro caso, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Oviedo á 3 de Septiembre 
de 1895.—Dr. J o s é María Uliment . 
—Por mandado de S. S., Bonifacio 
Alvarez Manzaneda. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sociedad Mullera Pasco-Leonesa 

En cumplimiento del art. 34 de los 
Estatutos, se convoca á Junta gene
ral ordinaria de señores accionistas 
de esta Sociedad, para el dia 30 del 
c o r r i e n t e , á las cuatro de la tarde, en 
su domicil io social, sito en Hurtado 
de A m é z a g a n ú m . 12, di- esta vil la , 
para los fines que previenen los mis
mos Estatutos. 

Bilbao 5 de Septiembre do 1895. 
— E l Presidente del Consejo do A d -
min i s t r ac ióu , José de Amézola .—El 
Secretario general, José de Sugar-
miuagn. 

E l que quiera interesarse en la 
con'pra de! monto P e q u e ñ o do \ a-
lencia de ü . Juau, de cabida do -10U 
y pico de fauegas, parte de él ro tu 
rado, con su casa, cuadra y porta
les, que se vea con Juan l'aoios, 
vecino de Mausilla de las Muías: lo 
divide la carretera de Valencia a 
Mayorga. 

L E O N : 1895 

Impront» do la Dipatución proTiroial-


